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DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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Auto No. 810 

 

Radicación:   760013103-002-2021-00285-00 

Demandante: Bancolombia  

Demandado: Indutextiles Kayros S.A.S y Jose Jair Talaga Lemos 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Por otro lado, la parte actora allega liquidación del crédito, a índice 20 de cuaderno principal 

en carpeta Juzgado Origen del expediente digital, motivo por el que se ordenará que por 

conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

Además, visible a índice 02 el abogado PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO mayor de edad 

identificada con cedula de ciudadanía No. 16.657.241 de Cali y T.P. 36.381 del C.S. de la 

J allega memorial en el que renuncia al poder conferido por Bancolombia. 

 

Dicha petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P., por lo cual 

será aceptada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a índice 20 en cuaderno 

principal de carpeta Juzgado de origen del expediente digital, de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P., conforme el artículo 446 ibídem. 
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TERCERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por el abogado PEDRO JOSE MEJIA 

MURGUEITIO mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía No. 16.657.241 de Cali 

y T.P. 36.381 del C.S. de la J como apoderada de BANCOLOMBIA.S.A. 

 

CUARTO: REQUERIR a Bancolombia S.A., para que designe apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0926d8f7eadcd411d2fde07fff0c5172509ec21d31688a59a5c0f96c951414ed

Documento generado en 19/05/2023 11:34:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

 

Auto No. 808 

 

Radicación:   760013103-011-2020-00050-00 

Demandante: La Previsora S.A. Compañía De Seguros 

Demandados: Corporación para el desarrollo empresarial y solidario “CODES”, 

 Centro de investigación académica y desarrollo tecnológico del 

occidente colombiano Jorge Eliecer Gaitán “CIADET”, 

Fundación Jardines Luminosos “Funjarluz” 

Proceso:   Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Adicional a ello, la parte actora allega liquidación del crédito, visible a índice 112 en carpeta 

Juzgado Origen del expediente digital, motivo por el que se ordenará que por conducto de 

la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 del 

C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

Por otro lado, el representante legal del Centro de investigación académica y desarrollo 

tecnológico del occidente colombiano Jorge Eliecer Gaitán “CIADET”, allega memorial 

informando que revoca el poder conferido al abogado, Osmar Eduardo Cifuentes Leyton, 

teniendo en cuenta lo manifestado se tendrá por revocado el poder conferido y se requerirá 

al ejecutado para que designe profesional del derecho para que lo represente en el trámite 

del presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 
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76001-3103-007-2017-00277-00 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a índice 112 en carpeta 

Juzgado Origen del expediente digital, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

conforme el artículo 446 ibídem. 

 

TERCERO: TENER por revocado el poder conferido al togado. Osmar Eduardo Cifuentes 

Leyton identificado con C.C. 14.605.743 y T.P N° 315958 del C. S. de la J. 

 

CUARTO: Requerir al ejecutado para que designe profesional del derecho en 

representación de su intereses.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19a95491e9e47fc82742fd58485faa76c906ce05de33c1e562d3916973222462

Documento generado en 19/05/2023 11:27:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Auto No. 811 

 

Radicación:   760013103-014-2022-00162-00 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Héctor Jaime Ospina Velasco 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, igualmente, se requerirá a las 

partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c509d393dbe247f03fb85851171182bd440aa0bb2348e82a8e74c27e377b403

Documento generado en 19/05/2023 11:37:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Auto No. 809 

 

Radicación:   760013103-018-2021-00127-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Jesús Arley Romero Núñez 

Proceso:   Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Por otro lado, la parte actora allega liquidación del crédito, a índice 043 en carpeta Juzgado 

Origen del expediente digital, motivo por el que se ordenará que por conducto de la Oficina 

de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

Además, visible a índice 45 el abogado PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO mayor de edad 

identificada con cedula de ciudadanía No. 16.657.241 de Cali y T.P. 36.381 del C.S. de la 

J allega memorial en el que renuncia al poder conferido por Bancolombia. 

 

Dicha petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P., por lo cual 

será aceptada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible en el índice 45 en carpeta 

Juzgado de origen del expediente digital, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

conforme el artículo 446 ibídem. 
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TERCERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por el abogado PEDRO JOSE MEJIA 

MURGUEITIO mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía No. 16.657.241 de Cali 

y T.P. 36.381 del C.S. de la J como apoderado de BANCOLOMBIA.S.A. 

 

CUARTO: REQUERIR a Bancolombia S.A., para que designe apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc3660841953f5272494e26b9eb30e91e9adb31399349776997bb34eabbb32cf

Documento generado en 19/05/2023 11:31:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


